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puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, por lo que a este Departamento afecta.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 19 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.
Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

4439 RESOLUCION de 3 de enero de 1983, de la Direc
ción General de ObRas Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión solicitada por don Anto
nio Redondo Martín, en representación de «Indus
trias y Promociones Alimenticias, S. A.», de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del río Guadiana, a través del canal de Orellana, 
en término de Miajadas (Cáceres).

Don Antonio Redondo Martin, en representación de «Indus
trias y Promociones Alimenticias, S. A.» (INPRALSA), ha soli
citado la concesión de un aprovechamiento de 161 litros por se
gundo de aguas públicas superficiales del río Guadiana, a tra
vés del canal de Orellana, en término municipal de Miajadas 
(Cáceres), con destino a usos de una industria conservera, y 
este Ministerio ha resuelto conceder a «Industrias y Promociones 
Alimenticias, S. A.» (IMPRALSA), el aprovechamiento de un 
caudal máximo continuo de 160,60 litros por segundo de aguas 
públicas superficiales del río Guadiana, a través del canal de 
Orellana, con destino a usos de una industria conservera, en 
terrenos de su propiedad, en término municipal de Miajadas 
(Cáceres), con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Barráu de 
los Reyes, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con la 
referencia 067249, de 25 de noviemDre de 1976, en el que figura 
un presupuesto' de ejecución material de 9.170.277,96 pesetas, 
siendo el de las obras en terreno de dominio público de 544.350,24 
pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. 
Dicho proyecto queda aprobado a los efectos de la presente 
concesión.

Las modificaciones de . detalle qae se pretendan introducir y 
tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, prescri
tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Guadiana, 
siempre que no se alteren las características esenciales de la 
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dieciocho meses contados desde la misma fecha.

Tercera —La Administración no responde del caudal que sé 
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el canal. 
Su modulación se realizará mediante la instalación de un mó
dulo limitador del caudal derivado al concedido, para lo que 
la industria concesionaria presentará el proyecto del mismo 
para su aprobación por la Comisaria de Aguas del Guadiana. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utiliza
do por la Sociedad concesionaria no exceda en ningún caso del 
que ee autoriza.

Cuarta.—El caudal diario total que se concede se derivará 
en el turno de ocho horas que convenga a la explotación del 
canal da Orellana. Dicho turno será fijado por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

Quinta.—La presente concesión queda supeditada al cumpli
miento estricto de las normas que la Comisaría de Aguas del 
Guadiana señale a la industria concesionaria en relación al 
vertido de aguas residuales, tanto al canal de Orellana, como 
al arroyo de La Dehesilla, normas que serán consecuencia del 
oportuno expediente de autorización de vertido a cauce pú
blico.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos con' 
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
de la Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

Séptima.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesario para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Oclava.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
indicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

Novena.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, cuidando de no perjudicar las obras o instalaciones 
de la concesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

Diez.—Esta concesión se otorga por el tiempo de duración 
de la industria y como máximo por el de setenta y cinco años, 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie

dad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes, e indemni
zar como corresponda los perjuicios y daños que puedan deri
varse por esta concesión sobre los derechos que la Adminis
tración tenga reconocidos a otros usuarios.

Once.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo 
responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños puedan 
producirse por este motivo al dominio público, a terceros o a 
los aprovechamientos inferiores, así como los trabajos que la 
Administración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las obras.

Doce.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
buen estado no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin 
dar cuenta a la Comisaria de Aguas dél Guadiana, quien la 
autorizará, si procede, previas las comprobaciones que estime 
necesarias. Evitará las pérdidas de aguas innecesarias por fu
gas, filtraciones, o cualquiera otra causa y será responsable 
de cuantas fugas, filtraciones o cualquiera otra causa y será 
responsable de cuantos daños y perjuicios pueden ocasionarse 
a intereses públicos o privados, como consecuencia de las obras 
autorizadas, quedando obligado a su indemnización.

Trece.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas a-la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Quince.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley da Pesca Fluvial para conservación de las 
especies piscícolas.

Dieciséis.—Esta concesión no faculta por . sí sola para eje
cutar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carre
teras, caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo 
que la Sociedad concesionaria habrá de obtener rara ello, en 
su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes.

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como fianza para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuel
to después de ser aprobada el acta de reSOnocimiento final de 
las obras.

Dieciocho.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según ios trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 3 de enero de 1983.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

4440 RESOLUCION de 14 de enero de 1983, de la Secre
taria General Técnica, por la que se hacen pú
blicos los resultados del concurso de trabajos de 
Investigación sobre materia de carreteras en ge
neral.

Esta Secretaría General Técnica convocó, mediante resolu
ción de 25 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
junio), un concurso de trabajos de investigación originales sobre 
materia de carreteras en general. De acuerdo con las normas 
de dicha convocatoria, el Jurado encargado de valorar los origi
nales presentados emitió su fallo en. 30 de diciembre de 1982, 
adjudicando, según el acta de su reunión, los premios y recom
pensas siguientes a los autores y a las obras que se detallan 
a continuación, decisión que esta Secretaría General Técnica 
hace suya:

Primer premio, dotado con setecientas mil (700.000) pesetas, 
al trabajo titulado «Las redes de caminos y carreteras en Es
paña desde el siglo XVI hasta nuestros días», del que es autor 
don José I. Uriol Salcedo.

Se concede el segundo premio, dotado con trescientas mil 
(300.000) pesetas, al trabajo titulado «Aplicaciones del color a la 
señalización de carreteras. Hacia una racionalización en el em
pleo del color», del que es autor don Mariano Villalón Alonso.

Se concede el tercer premio, dotado con ciento cincuenta mil 
(150.000) pesetas, al trabajo titulado «Identificación de tramos 
de carreteras con interés paisajístico», del que es autor don 
Miguel Aguiló Alonso.

Una recompensa de cuarenta mil (40.000) pesetas, a cada uno 
de los guiones o memorias previas que, al presentar sus auto
res en tiempo hábil y en forma sus trabajos de investigación, 
fueron admitidos a concursar, siendo los títulos de dichos tra
bajos y los nombres de sus autores los que a continuación se 
relacionan:

«Un procedimiento práctico para incorporación de los efec
tos sobre la Ordenación del Territorio en los estudios de evalua
ción de estrategias en materia de infraestructuras de carreteras», 
de don Enrique J. Calderón Balanzategui.

«La optimización de la red de carreteras españolas», de don 
Antonio Corpa Fernández.

«La conservación de carreteras en España y su posible me
canización y abaratamiento de costes», de don Ignacio Ruiz Ba
rragán.


